
 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

12 de Febrero de 2024 

DEMANDANTE: JESUS ENRIQUE CALLE CARVAJAL 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A, PROTECCION 
PROCESO JUDICIAL: 05001310501720230007800 
TIPODE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

La apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicito al despacho mediante memorial que antecede acceda 

a decretar y valorar como prueba traslada el testimonio rendido por la señora ANA 
BOLENA CALERO MANCO ante el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA en el proceso radicado 08001-31-05-001-2021-00210-00.  

Al respecto el despacho dispone no decretar y rechazar de plano la práctica de la prueba 
solicitada por la memorialista en atención a que la solicitud resulta extemporánea en tanto 
que la oportunidad procesal que le asiste a los demandados para pedir pruebas es dentro 
del término de traslado de la demanda con la contestación a la misma (artículo 31 del 
CPTYSS). Término que se encuentra más que vencido en este caso. 

Adicionalmente es de reseñar que  la prueba resulta inútil o superflua en tanto  fue 

decretado dentro del presente proceso el testimonio de la señora ANA BOLENA CALERO 
MANCO qué como se anotó en precedencia, es quien rindió la declaración que pretende 
introducirse a las presentes diligencias como prueba traslada. Siendo del caso agregar que 
el decreto de la prueba traslada ni siquiera se justifica por representar para el proceso de 
la referencia economia procesal, por cuanto la prueba que quiere trasladarse no se adujo 
contra el acá demandante ni se practicó con su audiencia, luego resultaría obligatoria la 
comparecencia de la declarante a la audiencia del art. 80 del CPTYSS a ratificar el 
testimonio rendido ante el Juez Primero Laboral del Circuito de Barranquilla.  Por estas 
razones no se accede a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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